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Aclaración a la Circular de esta 
Delegación Provincial, núme

ro 20-62i
Se rectifica un error de coPÍa 

Padecido al insertar la Circular 
20/62, de esta Delegación Pro
vincial, de I4 de* corriente mes, 
que fija los precios máximos de 
venta al público de la carne con
gelada, en el “Boletín Oficial” 
de ia Provincia, núm. 140,. del 
19, en el sentido de que el nú
mero que a la misma correspon
de es el 20/62, en lugar del 
19/62, con que figura en dicho 
Periódico oficial.

Burgos, 19 de junio de 1962.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda.Ma 
gistrado, Juez de Instrucción 
número uno de la ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber: Que por provi: 

dencia de esta fecha, dictada 
en el expediente de apremio 
que se tramita en este Juzgado 
contra Celestino Antón de la 
Fuente, vecino de' Villagonzalo 
Pedernales, se acordó sacar a 
tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, por término de 
ocho dias, un molino triturador 
de piensos, marca «Derid», ac
cionado por un motor eléctrico 
de un caballo, que dicho san

cionado tiene instalado a Ja de
recha entrando en el portal de 
su casa, el que ha sido valora
do en la cantidad de 5.000 pe- 
setas. *

La isubásta tendrá lugar do 
ble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el dé Paz de Vi- 
llagonzaio Pedernales, el día 19 
de julio próximo y hora de laS 
once y media, y para tomar 
parte en ella, deberán los lici 
¡adores consignar previamente 
en la mesa de! Juzgado o en el 
establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Se devolverán dichas consig 
naciones a los respectivos due
ños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reser
vará en depósito, como garan
tía del cumplimiento de su obli
gación, y, en su caso, como par
te del precio de la venta.

Si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta y acepte las 
condiciones de la misma, §e 
aprobará el remate.

Dado en Burgos, a 18 de ju
nio de 1962.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario Ju
dicial, (ilegible).

Don José María Azpeurrutia y 
Moreno, Magistrado, Juez de 
Instrucción número uno de 
Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria 

y como comprendido en el nú
mero l.°del articulo 835 déla 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Casilda 
Madrigal Sánchez, de 30 años de 
edad, hija de Hilario y de Lucia, 
casada, sus labores, natural de 
Arcpnada de Bureba -y vecina 
que fue de Burgos, en la ¿dua
lidad en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en el primer 
piso del Palacio de Justicia de 
esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para notificarla el 
auto de procesamiento, recibir
la declaración indagatoria y ser 
reducida a prisión, en la causa 
que, con el número 176 de 1953, 
instruyo por el delito de-hurto, 
bajo apercibimiento de que de 
no presentarse, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la.busca y captura de 
indicada Casilda, poniéndola 
caso de ser habida a disposición 
de este Juzgado en la Prisión 
de este partido.

Dado en Burgos, a ISde ju
nio de 1962.—El Juez: José Ma
ría Azpeurrutia.—El Secretario 
Judicial, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General fle Tributos 
Especíales

Con fecha 14 de junio de 
1962, se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:
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Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión... Mixta designa 
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio. Provincial (Póliza de 
Turismo y Timbre) entre Agru
pación de Hoteles, Pensiones 
de 1.a y Lujo, Restaurantes y la 
Hacienda Pública, para la exac
ción del Impuesto del Timbre 
del Estado, este' Ministerio, en 
uso de las facultades que le 
otorgan la ley de 26 de diciem
bre de 1957 y la Orden de 16 
de mayo de 1960, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.-De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la ley de 26 de diciembre de 
1956 y Orden de 16 de mayo de 
1960, se aprueba el Convenio 
Provincial con la mención 
BU-103 de 1962, para la exac
ción del Impuesto de Timbre 
del Estado entre la Hacienda 
Pública y Agrupación de Hote
les, Pensiones de Lujo y 1.a,.y 
Restaurantes.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes 
que figuran en la relación unida 
al acta de la Comisión Mixta de 
30 de mayo de 1962 y por los 
hechos imponibles que pasan a 
relacionarse: Póliza de Turismo; 
contratos de trabajo; partes de 
entrada de viajeros; libros au 
xiliares y copiadores de cartas; 
nóminas de personal; publici
dad-rótulos.

Tercero.—El período de vi
gencia del Convenio será desde 
1 de mayo a 31 de diciembre 
de 1962.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer para el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio se fija en la cantidad de 
870.000 pesetas, de las cuales 
corresponden 650.000 pesetas a 
Hoteles, Restaurantes, Pensio 
nes de Lujo y 1.a y 220.000 pe ' 
setas a Restaurantes.

Quinto.—Las reglas de distri- | 
bución para determinar la cifra | 
correspondiente a cada contri- I 
buyente serán las siguientes: i 
bases de población, número de 
empleados, evaluacióñ global, : 
y categoría del establecimiento.

Sexto.—El pago de las ^cuo
tas se efectuará en dos plazos, 
el primero hasta el 25 de sep- I 
tiembre, y el segundo antes del 
25 de noviembre próximos, sal

vo los establecimientos de tem i 
porada en que el pago se hará 
en un solo plazo antes del 25 
de septiembre del año actual.

Séptimo.—Durante la vigén 
cia de este Convenio el uso dé 
efectos timbrados y demás me 
dios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que 
comprende, quedará sustituido 
por la mención «Convenio Pro
vincial de Timbre y Pzóliza de I 
Turismo BU-103 de 1962».

Octavo.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
de! Convenio;.el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes de los agrupados, y las nor
mas y garantías para ejecución 
de lascondiciones establecidas, 
y sus efectos, se ajustará a lo 
que a estos fines señala la Or 
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de junio de 1962. 
El Subdirector General 2.a, Por 
delegación, (ilegible).

' 2-201.—D-311,20,

Ayuntamiento de Burgos
En virtud de lo acordado por 

el limo Sr. Alcalde-lPresidente, 
en Decreto de 4 de los corrien
tes, se convoca Concurso Para 
Proveer doce plazas de policías 
municipales, con sujeción a las 
siguientes

BASES
Primera.—Es objeto de esta 

convocatoria la Provisión, por el 
sistema de concurso-oPosición, de 
12 Plazas de policías municipa
les, dotadas con el’ sueldo anual 
que señala el Decreto-Ley de 12 
de abrjl de 1957 y aumentos 
graduales reglamentarios.

Segunda.—Para tomar Parte 
en el concurso-oPosición será ne
cesario :

a) Ser español, varón y ma
yor de 21 años, sin exceder de 
35 el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias.

b) Haber servido en activo 
en los Ejércitos de Tierra, Mar 
o Aire, o Institutos de la Guar

dia Civil, sin nota desfavorable 
en sus filiaciones, y estar licen
ciado, sin que haya sido Por im
posibilidad física. Los que en ’a 
actualidad se encuentren Prestan
do el servicio militar obligatorio, 
podrán tomar parte en este con
curso - oposición, siemPre q u e 
reúnan Jos demás requisitos exi
gidos y se encuentren licenciados 
en el momento en que terminen 
los ejercicios.

c) Haber observado ■ buena 
conducta y carecer de anteceden
tes Penales.

d) No hallarse incurso en 
ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad enume
rados en el art. 36 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

é) No Padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el 
norma' ejercicio de la función.

f) Tener la talla mínima de 
1,700 metros.

Tercera. — Los obreros fijos 
del Ayuntamiento, así como los 
funcionarios de ' otros servicios 
municipales Podrán presentarse al 
concurso-oPosición aunque exce
dan de la edad máxima señala
da, de conformidad a lo que de
termina el art, 19 de] Reglamen
to de Funcionarios.

Cuarta.—En esta convocato
ria se tendrán en cuenta los cuPos 
de distribución señalados en la 
Ley de 17 de julio de 1947, en 
la forma' establecida por la Or
den del Ministerio de la Gober
nación de 22 de enero de 1954.

Quinta.—Las instanscias soli
citando tomar parte en el concur
so-oPosición ^e Presentarán, diri
gidas al limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente, en el Registro Geneia1 
de este Ayuntamiento, dentro de 
las horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de un mes, con
tado a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio en e 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia.

En las instancias, los aspiran-
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tes, manifestarán exPresa y deta
lladamente que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exi
gidas en la convocatoria, sin per
juicio de que lós^que resulten 
propuestos Por el Tribunal apor
ten en su día los documentos 

.acreditativos de las condiciones 1 
fde capacidad y requisitos seña

lados.
Sexta.—Los que aspiren a las 

plazas reservadas habrán de jus- , 
tjficar el derecho que les asiste 
Para ser adscritos al grupo que 
solicitan, mediante la documen- ' 
tación correspondiente, Presen- , 
lando también una declaración 
jurada en la que hagan constar ¡ 
que no han obtenido desPués de 
la terminación de la guerra plaza 
alguna como pertenecientes a los 
cupos restringidos.

Séptima.—Dientro de los quin
ce días siguientes a la termina
ción del plazo concedido para la 
Presentación de instancias, los as- ¡ 
pirantes serán sometidos al reco
nocimiento médico ante los facul
tativos que designe la Alcaldía, 
y a la medición de talla, que 
practicará un Sargento del Cuer
po de la Policía Municipal, de
signado Por el Jefe del mismo.

Octava.—La relación de ad
mitidos o excluidos se hará PÚ- | 
bfica en el “Boletín Oficiar" de 
la provincia, y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, a efectos de recla
maciones.

Novena.—El Tribunal califi
cador estará constituido en la 
forma siguiente: ¡Presidente,, el1 
de la Corporación o un miembro 
electivo de. ésta; Vocales, el Se
cretario General de la CjprPpra- 
ción, el Jefe de la Policía Muni
cipal, un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado y 
otro de la Dirección General de 
Administración Local; Secreta
rio, el Jefe de la Sección de 
Personal.

Décima.—Los ejercicios del 
concurso-oposición darán comien

zo en la fecha qué oportunamen
te se indicará, una vez transcu
rrido un mes desde la Publica
ción de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia, anunciándose su comienzo 
con quince días de antelación.

Undécima.—En l'a Parte co
rrespondiente al concurso se ten
drán en cuenta por el Tribunal, 
los méritos específicos y Puntua
ciones :

1. ° Culturales’. — Por cada 
curso completo, que tenga apro
bado el concursante en los estu
dios de Bachiller, Bachiller La
bor a 1, Bachiller eclesiástico, 
Maestro, Perito Mercantil, In
dustrial, Agrícola y otros análo
gos, a juicio del Tribunal, 0,50 
puntos.

2. ° Servicios rpilitares.—Ser 
o haber sido Cabo, en cualquie
ra de los Ejércitos, de Tierra, 
Mar o Aire, 0,50; Cabo Prime
ro, 1 Punto, y Sargento o asimi
lado, 2 puntos.

3. ° Otros servicios. — Ser o 
haber sido Guardia Civil, Cara
binero o de la Pohcía Armada y 
análogos, 0,50.

Desempeñar o haber desempe
ñado, en Propiedad, cargos de 
la Administración Local, sin no
ta desfavorable, a razón de 0,12 
puntos por año de servicio.

Duodécima. — Los ejercicios 
de oposición consistirán en las si
guientes Pruebas:

1 ,a Escritura al' dictado, du
rante el Período de quince minu
tos, de un texto de castellano, 
seguido de lectura ante el Tribu
nal, por .cada uno de los aspi
rantes.

2.a Resolución de dos Pro
blemas relacionados con las cua
tro operaciones fundamentales de 
la Aritmética, a base de números 
enteros, decimales o fracciona
rios, y con el sistema métrico de
cimal. Para la Práctica de esta 
parte de los ejercicios, los aspi- 

' rantes" dispondrán de un tiemPo 
máximo de una hora.

3.a Redacción, en el' tiemPo 
de media hora, de un parte sobre 
supuesto, que dicte el Tribunal, 
relacionado con las funciones 
Propias del servicio encomendado 
a l'os agentes de este CuerPo.

Décimotercera. — Estas tres 
Pruebas se calificarán por los 
miembros del Tribunal con una 
Puntuación de hasta tres Puntos 
cada uno, y para determinar la 
puntuación real de cada aspirante 
serán sumadas ¡as Puntuaciones 
de cada uno de los miembros del 
Tribunal calificador, dividiéndo
se dicha suma Por ei número to
tal de éstos que se hallen pre
sentes.

La apreciación de los demás 
méritos no específicos de los con
cursantes, serán apreciados libre
mente Por el Tribunal, puntuan
do con 0,10 cada uno de los que 
a su juicio deban ser tenidos Por 
tales méritos. 1

Décimocuarta.—El Tribunal 
elevará su propuesta de aspiran
tes aprobados, que no Podrá ex
ceder de los 12 que tengan me
jor puntuación, a la Alcaldía- 
Presidencia, Por conducto de la 
Comisión de Personal.

Decimoquinta. — El nombra
miento de lós propuestos Para cu
brir las vacantes que se anuncian, 
tendrán el carácter de provisio
nal, durante un plazo de seis me- 

j ses, en éí transcurso del cual ha
brán de demostrar amor al ser
vicio, comportamiento intachable, 
espíritu de Cuerpo y aptitudes Pa
ra el cargo. Durante dicho pla
zo queda facultado el Jefe de la 
Policía Municipal para proPoner 
la baja definitiva de los guardias 
Provisionales que, a su juicio, no 
hayan demostrado suficientemen
te reunir dichas condiciones Para 
su nombramiento con carácter de
finitivo. Pasado el período de 
tiempo indicado, aquella Jefatu
ra elevará Propuesta de los que 
sean acreedores a ser confirma
dos .definitivamente en sus car
gos de guardias de la Policía
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Municipal, a. las que expedirá e< 
oportuno nombramiento.

Decimosexta. — Dentro del 
plazo de treinta días, contados a 
Partir de I'a propuesta que haga el 
Tribunal calificador, los concur
santes propuestos aportarán en el 
Negociado de Personal de la 
Secretaría General los documen
tos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exi- 
gdos en la convocatoria, que se
rán los siguientes:

á) Certificado de nacimien
to, expedido Por el Registro Ci
vil respectivo, debidamente lega
lizado, en los casos que proceda.

b) Cartilla militar o certifi
cado en el que consten sus ser
vicios militares, sin 'nota desfa
vorable, y el hecho de estar li
cenciado, sin que lo sea Por im
posibilidad física.

c) Certificado de buena con
ducta de la Alcaldía de su resi
dencia, y del Registro General 
de Penados y Rebeldes.

d) Declaración' jurada ha
ciendo constar que no se halla 
en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad 
enumerados en el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de 
Administración Local.

Quienes dentro del plazo in
dicado, y salvó casos de fuerza 
mayor, no Presentaran su docu- 
m litación, no Podrán ser nom
brados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones,, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir . Por fal
sedad en la instancia solicitando 
tomar Parte en el concurso-opo
sición. En este caso, el Tribunal 
formulará Propuesta adicional a 
favor de quienes, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposi
ción, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anu
lación.

Decimoséptima.—Los aspiran
tes designados para ocupar las 
vacantes deberán tomar Posesión ' 

dentro del Plazo de trteinta días 
a contar del siguiente a la noti
ficación del nombramiento.

Décimooctava.—E* Tribunal 
Podrá actuar con Ja asistencia de 

j más dé la mitad de sus miem- 
. bros, quedando autorizado para 

resolver .las dudas que se presen
ten y tomar los acuerdos necesa
rios Para el buen orden del con- 
curso-oPosición, en todo lo no 
previsto en estas Bases, las que 
se entenderán admitidas expresa
mente y aceptadas Por los aspi
rantes, Por el hecho de la presen
tación de sus instancias.

Burgos, 5 de junio de 1962. 
El Alcalde-Presidente, Honora
to Mártín-Cobos Lagüera.

Ayuntamiento Briviesca
La Corporación municipal de 

mi presidencia, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 15 
de junio actual, acordó por una- 
midad, aprobar los proyectos 
técnicos de las obras de pavF 
mentación de la calle del Du
que Frías y prolongación de las 
de Joaquín Costa y de Los Ba
ños, los cuales quedan expues
tos al público de manifiesto en 
en la Secretaría municipal du
rante el plazo de quince días, 
en que pueden ser examinados 
y formularse las reclamaciones 
oportunas, advirtiendo que, pa
sado el mismo no se admitirá 
ninguna, i

Briviesca, 16 de junio de 1962. 
—El Alcalde, R. Villanueva.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadórnil

Aprobado por esta Corpora
ción el presupuesto extraordi
nario para «adquisición de ma
quinaria y efectuar mejoras en 
el monte Arcena, propiedad de 
este Ayuntanjiento», se halla de 
manifiesto ai público, con sus 
anexos, en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, a partir de 
lavpublicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en cuyo tiempo, todos 
los interesados a que hace refe
rencia el artículo 683 de la Ley 

de Régimen Local, podrán nrt 
sentar contra el mismo las re 
clamaciones que estimen co» 
veniente, con arreglo a lo dis 
puesto en el articulo 698 de la 
propia Ley, dirigidas al Ilustri 
simo Sr. Delegado de Hacienda 
a través de esta Corporación

Lo que se hace público para- 
general conccimiento. f 

Jurisdicción de San Zadórnil, 
a 14 de junio de 1962.—El Al- 
calde, Miguel Ochoa.

AMUNC10S PARTimM
Ayuntamiento de Belorado
Se saca a concurso la a'djudi- 

cación del coso taurino de esta 
villa, para la presente tempora
da, con sujeción ai pliego de 
condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento en 7 de marzo 
de 1958.

La cesión del coso es gratuita 
y libre de impuestos, según fi
gura en el pliego.

Se adjudicará al que propon
ga más ventajas para el Ayun
tamiento, o asuma de por si más 
gastos.

La presentación de plicas es 
durante veinte* días hábiles con
tados a partir del sigúiente al 
en que se anuncie la presente 
en el «Boletín Oficial» déla pro 
vincia, y Ja apertura, lo será al 
siguiente del término de este 
plazo.

Belorado, a 14 de junio de 
1962.— El Alcalde, Pedro Uz 
quiza.

2.190.-0-79,10

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

Declarada desierta I'a subasta 
de enajenación de 17 chopos del 
pago “La Plantida , anunciada, 
en el1 “Boletín Oficial de b 
provincia, núm. 106, de 9 de ma- ; 
yo, se anuncia segunda subasta 
con el 10 Por 100 de rebaja.

, quedando fijada esta en 13.5 
i Pesetas, y rigiendo lias mijemas 

condiciones del pliego.
San Mames de Burgos, 13 e 

junio de 1962. — El Alcalde, i 
i Julián García.

z.196.—D-45,6o


